
  

Y DE COMPAÑÍAS 

  

RESOLUCION No. 09-G-13- 
0003406 

GUILLERMO ESPINOZA DE LOS MONTEROS A. 
DIRECTOR JURIDICO DE DISOLUCIÓN Y 
DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QuE la compañía INMOBILIARIA ATIVAZA S.A. con domicilio en Guayaquil, tiene su plazo de curobia 
vencido. Consecuentemente está disuelta de pleno derecho; 

QUE el 2 de junio de 2009 se ha otorgado ante el Notario Vigésimo Primero del Cantón Spina le 
escritura pública de reactivación, fijación de un nuevo plazo y reforma del estatuto de la Ñ 
INMOBILIARIA ATIVAZA S.A. "en liquidación”;     

QUE| la Dra. Maria Del Carmen Díaz Villao, ha presentado copias de dicha escritura; la misma que reúnellbs 
s de Ley; 

  

    Mercantil del cantón Guayaquil el 30 de noviembre de 1977. 2. APROBAR: a) La reactivación de lla 
compañía INMOBILIARIA ATIVAZA S.A. "en líquidación”; b) La Fijación de un nuevo plazo de duraciónie: 

AÑOS contados a partir de la fecha de inscripción de la escritura pública de constitución en el Registro 
Mercantil; y c) la reforma del estatuto constante en la referida escritura pública. 2.- a) Declarar terminadd tel 
proceso de liquidación; 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, tome nota 
e la matriz de la escritura pública que se aprueba, del contenido de la presente Resolución y siente radí 
notación. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil previo a la inscripción de ka 
aprobación de la reactivación: a) Inscriba la Liquidación de la compañía por estar disuelta de pleno derecho; [b) 
Inscriba lla referida escritura pública, junto con la presente Resolución, archive una copia de dicha escriturá|y 
devuelva las restantes con la razón de la inscripción que se ordena; y, b) Cumpla con las demás prescripciones 
contenidas en la Ley de Registro y el artículo 33 del Código de Comercio. 

  
   

  

   

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario Séptimo del Cantón Guayaquil, anote al margen de la escrit 
pública del 19 de agosto de 1977, por la cual se constituyó la compañía de la referencia que ha procedido a 
reactivarse, fijar un nuevo plazo de duración, y reformar su estatuto, mediante la escritura que se aprueba pú 
la preseritte Resolución y siente razón de esta anotación. | 

LO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública se publigue por una vez, $ 
diarios de mayor circulación en Guayaquil. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a ej 

ARTICULO SEXTO.- REMITIR copia de la presente Resolución a la Dirección General de Rentas Internas, para Mi 
fines legales consiguientes. 

CUMPLIDO.- Vuelva el expediente. 

ll 
0 COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superinterldenci 
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Ab. Guillermo POZA e 
DIRECTOR JURIDICO DEPARTAMENTO DE 

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA INTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CLL/An 
» No, 9208 

ME 21700-09 

       

  

 


